
S¿
Pnocunepunln Arr¡s¡ rNtrt-
v orr OnoeN.lMrENTo
Tunnrt<¡n¡nL De LA cDMx Expediente: PAOT-2O1 8-2343-SPA-l 363

PAOT
No. de Folio: PAOT-05-300/200- 5247 -2018

Resolucló¡r ADMrN rsrRATrvA

Ciudad de México, a. 30 de julio del 2018.------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos S fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, l5 BlS 4 fracciones l y X,2l ,27 fracción Vl, 30 BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y
57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O18-2343-SPA-1363 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió denuncia ciudadana en esta entidad, mediante la cual se hizo del conocim¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar canino (tipo Bóxer, talla mediana de color café,
hembra de 6 meses de edad), el cual se encuentra amarrado permanentemente en el andador que
se slfúa fuera del predlo [ubicado en Andador 5" Escollo, sin número, colonia Ampliación Las
Águilas, Delegación Alvaro Obregónl con un lazo que mide aprox¡madamente un metro de largo,
permitiéndole esfar so/o echado (...) a dicho ejemplar no se le proporciona alimento y agua de
manera constante (.. ) hoy en dia el ejemplar se encuentra delgado (...) se le nota mucho el hueso
de la cadera (...) no cuenta con el espacio idóneo para desplazarse y/o resguardarse de las
cond iciones cl i m atol óg icas (... ).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
un reconocimiento de hechos para la atención de la denuncia conforme a lo previsto en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismo que consta en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a
lo establecido en el artículo 11, fracción I, 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar an¡mal; por lo que
admitió a investigación dicha denuncia.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que p
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienesta atre,
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados m sy
alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente ex prende que
personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimient al sitio referido
en la denuncia , durante el cual se constató que el canino objeto d tigación ya no se
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encuentra en el domicilio a ¡azón de que fue entregado de manera voluntaria a una asociación
protectora de animales, situación que fue corroborada con la persona denunciante vía
telefónica.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡strativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató que el canino objeto de investigación ya no es alojado en
el domicilio, a ¡azón de que fue entregado voluntariamente a una asoc¡ación protectora
de animales, situación que fue corroborada con la persona denunciante vía telefónica.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-----

C.c.c L¡c. M¡guel Ángel Cancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamaento Territorial
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